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DECmTO K 302 @e la potestad acordada por la Constitwíón, 
importa la utilización racional de los recursos 

SECRETARIA GENEWta.1 destinados a satisfacer el interés p8bIico 
DE LA GQBEWACION comprometido. guardando relación directa e! medio o 

instmmento con el Íír! demandado. 
VISTO, la riecesidad de insthumeirrtar un cambio Que a fin de llevar adelante tan importante 

qtie iimpode un mgorarriierib en 10s servicios que cometido, resulk ineludible la prestación de servicios 
prestan los Hospitales Wblicos del Area Capital, y; accesorios ligados al principa! y esencial de la 

CONSiDERANDO: actividad hospitalaria. 

Que el Estado Provincial en cumplimiento de !o 
dispuesto en el Artículo 49 de la Constitución, sostiene 
el servicio esencial de salud, protege su ccidado, 
colabora en la prevención de enfermedades y 
promociona la salud psicofisica de los ciudadanos. 

Que para la realización plena de los postulados 
constitucionales, es necesaria la instrumentación de 
políticas y planes orientados a la concreción de los 
cometidos estaduales; atribución que la propia Carta 
Magna Provincial en su articulo 41 otorga al estado 
mediante la potestad de planificar y elaborar los 
elementos e instrumentos idóneos para tal fin. 

Que en tal sentido, "se otorga a la palabra 
planificación un denominador común: el ser un 
instrumento de  discipline de una actividad 
preordenada ala obtención de determinados objetivos, 
es decir un conjunto de instrumentos, medios y 
medidas destinados al logro de ciertos objetivos, fines 
y metas. No basta que el ordenamiento haya indicado 
los fines a los cuales ella debe tender, se exige también 
que a[ lado de la previsión de éstos, o sea la dirección 
y la actividad, se ponga Una determinación de la 
medida de la actividad o sea el quid y el quantum de la 
actividad misma" (Planificación, Participación y 
Libertad en el proceso de Cambio", Dr. Agustín 
Gordillo, pág. 7/8).- 

Que la atención de prestaciones accesorias o 
indirectas del servicio de salud, se encuentra bajo ei 
contralor delEstdu y constituyeuna tkcnica apropiada 
para la opdmización de los recursos y la mejor 
asistencia al ciudadano. 

Que el ordenamiento positivo vigente confiere a la 
administración, más de una vía o procedimiento 
jurídicamente factible en el proceso de transformación 
del Estado para el logro cabal de los objetivos 
mencionados. 

Que en ese orden de ideas, la Ley 6583 promueve 
la reestructuración de los distintos estamentos de la 
administración, fomentando la participación de los 
agentes del Estado en la redistribución de funciones 
que se efectúen como consecuencia de tal proceso y 
habilitaen su articulo 40 la contratación directa con los 
mismos para esos casos. 

Que a través de la prestación indirecta de ciertos 
servicios se obtiene un medio idóneo para la 
consecución de los fines propios de una manera mis 
eficaz y eficiente. 

Queen tal sentido la tercenzación propuestano solo 
posibilitará una mejor prestaci6n de los servicios 
accesorios, sino que también evitará efectos negativos 
sobre el empleo y la pérdida de puestos de trabajos, en 
el marco de una función productiva, estable y eficiente, 














